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En cuanto a indicadores de pobreza en las familias sigue destacando de forma negativa en los informes 
que al respecto presentan asociaciones del prestigio de Unicef u otras vinculadas al trabajo social con la 
infancia. A este respecto el documento presentado por Unicef en octubre de 2016 sobre bienestar infantil 
en España, arroja resultados negativos para Andalucía en lo referente a menores residentes en hogares con 
riesgo de pobreza monetaria, riesgo de privación material severa, hogares cuyos integrantes no disponen 
de recursos procedentes de trabajo remunerado, abandono escolar temprano y las tasas relativas de 
hogares en riesgo de pobreza y exclusión social (indice AROPE).

Por su parte, la Red Andaluza de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social (EAPN-A), integrada por 
distintas asociaciones no gubernamentales que operan en Andalucía, ha presentado en 2016 un informe 
en el que se recalca que el 48,1% de la población menor de 18 años de Andalucía se encuentra en riesgo 
de pobreza y exclusión social, registrándose un 9,8% de menores de 18 años que vive en hogares con 
carencias materiales severas, frente al 9,1% de medida en España.

No puede sorprender, por tanto, que algunas de nuestras actuaciones vengan condicionadas o directamente 
relacionadas con esta situación. Así en la queja 16/1215 una asociación de desempleados postula en 
favor de una renta garantizada o un ingreso mínimo vital que ayudase a evitar casos de familias 
que perdían la custodia de sus hijos por no poder atenderlos adecuadamente. En la queja 16/6254 
la interesada nos exponía la precaria situación en que se encontraba tras romper la relación con el padre 
de su hijo, sin atender éste ninguna de sus obligaciones respecto del menor. Se lamentaba de que por 
la conducta irresponsable del padre se llegase a activar el protocolo de absentismo escolar, temiendo 
que este hecho pudiera poner en riesgo la percepción de la prestación económica que venía percibiendo 
-salario social- que constituía su fuente principal de ingresos. También en la queja 16/2853 se relataban las 
carencias económicas familiares. La interesada nos decía que al fallecer su hija -madre de sus 3 nietos- los 
menores habían quedado al cuidado exclusivo de su padre, y que lamentablemente estos sufrían 
muchas carencias ya que éste se encontraba en situación de desempleo. Por dicho motivo pedía algún 
tipo de ayuda o subsidio ante la precaria situación que atravesaban.

Los medios de comunicación se han venido haciendo eco asimismo de casos de menores en situación de 
desnutrición, lo que ha motivado nuestra intervención de oficio. Es lo que aconteció en la queja 16/6265 
tras conocer el fallecimiento en el hospital materno infantil de Málaga de un niño, con síntomas de padecer 
grave desnutrición e incluso posibles malos tratos.

Tras incoar el expediente de queja interesamos de la corporación local la emisión de un informe sobre las 
circunstancias que rodean el suceso, concretamente sobre los antecedentes de intervenciones sociales 
con sus padres o familia extensa, y además si desde la unidad de trabajo social del hospital donde nació 
el menor se alertó a los servicios sociales comunitarios de algún indicador de riesgo. El informe emitido 
por el Área de Servicios Sociales del Ayuntamiento relata que la madre y su familia extensa trasladaron su 
residencia a Valladolid en 2007. Con anterioridad sí intervinieron a demanda de la familia pero desde su 
marcha no les constaba ninguna nueva demanda de intervención a los servicios sociales. 

1.9.2.1.5 Ayudas por tercer hijo y parto múltiple 
Esta institución ha venido tramitando en los ejercicios 2015 y 2016 diferentes expedientes de queja 
referidos al Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas, y en concreto a las ayudas 
económicas establecidas en su artículo 4, destinadas a las unidades familiares que al nacer su tercer o 
sucesivo hijo o hija tuviesen otro o más hijos o hijas menores de tres años; y también en su artículo 5, que 
regula una ayuda económica  calculada en función del número de hijos nacidos en un parto múltiple, 
por cada año y durante los tres primeros años de vida.

Las personas que de forma sucesiva nos han ido trasladando sus quejas coinciden en haber presentado 
su solicitud de ayuda económica en tiempo y forma, reuniendo todos los requisitos exigidos por dicha 
normativa para ser beneficiarios de tales ayudas. Sin embargo, a pesar del tiempo transcurrido desde su 
solicitud -en algunos casos la demora acumula varias anualidades- siguen sin tener respuesta expresa 
a la misma, y por tanto sin haber percibido la ayuda comprometida por la Administración en la aludida 
disposición reglamentaria.
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Para la solución de este problema formulamos 
una Recomendación a la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales para que fuesen dictadas aquellas 
instrucciones u órdenes de servicio necesarias para 
que las unidades administrativas competentes puedan 
acometer la resolución de las solicitudes pendientes de 
tramitación relativas a expedientes de ayudas económicas 
contempladas en los artículos 4 y 5 del Decreto 137/2002, 
para lo cual será preciso incluir crédito presupuestario 
idóneo en el correspondiente anteproyecto de Ley de 
Presupuestos o, en su caso, realizar las modificaciones 
presupuestarias necesarias para dicha finalidad.

También pedimos que se adoptasen las medidas 
necesarias para evitar la reiteración de situaciones 
similares en futuras anualidades. 

A este respecto, en el mes de julio de 2016, recibimos 
un oficio de la Administración informando que se estaba 
revisando la normativa de aplicación a tales ayudas 
económicas, de lo cual se podría concluir que el asunto 
se encontraba en vías de solución.

No obstante, a punto de finalizar el ejercicio 2016 seguíamos sin disponer de información sobre la solución 
acordada para las familias afectadas, a lo cual se añaden las nuevas familias que han seguido solicitando 
las citadas ayudas económicas -pues no olvidemos que la reglamentación que convoca y regula las ayudas 
sigue en vigor- y que se quejan ante esta Institución, al igual que las anteriores, de no obtener respuesta 
a su solicitud tal como está previsto en la legislación.

En esta tesitura hemos dirigido un nuevo escrito a la Consejería reproduciendo los mismos argumentos 
que planteamos en nuestra resolución y solicitamos actuaciones concretas ante las Recomendaciones que 
formulábamos para garantizar a las personas afectadas una respuesta expresa a su solicitud, para lo cual sería 
necesaria la previa habilitación de presupuesto que dotara de cobertura a las obligaciones comprometidas 
tras la publicación y entrada en vigor de la Orden que regula y convoca las ayudas económicas.

A la fecha de redacción de este informe no hemos recibido respuesta a esta última petición relacionada 
con la Recomendación que efectuamos en el expediente de (queja 15/0048), aunque en algunos de los 
expedientes de queja vinculados a éste las personas interesadas nos han comunicado que su problema 
concreto había quedado solucionado, procediendo la Consejería a abonarle las cantidades comprometidas.

1.9.2.2 Maltrato a menores
Otro de los aspectos destacados de nuestra actuación como Defensor del Menor es el relativo a las denuncias 
por malos tratos a menores, causante de daño físico o psíquico. Muy relevantes son las denuncias de 
maltrato sexual y por su peculiaridad también se han de destacar las denuncias relativas al maltrato sufrido 
por menores en su relación con las instituciones públicas.

En cuanto al maltrato físico, es frecuente -en caso de ruptura conflictiva de la pareja- que la denuncia de malos 
tratos a los hijos la formule un progenitor contra el otro, demandando a su vez una modificación del régimen 
de visitas. Así en la queja 16/2587 la interesada solicita que se proteja a su hija ante la denuncia de abusos 
sexuales por parte del padre. También en la queja 16/4180 una madre relata la denuncia presentada al 
Juzgado relatando que el padre abusa sexualmente de su hija y pide que se actúe al respecto. Por su parte, en 
la queja 16/5114 la interesada nos traslada su sospecha de que la hija de su actual pareja pudiera ser víctima 
de abusos sexuales por la actual pareja de la madre, y por ello solicita que se actúe para modificar el régimen 
de guarda y custodia.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-se-resuelvan-ya-las-solicitudes-de-ayuda-por-nacimiento-de-hijo-o-hija-pendientes
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